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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 08 / 09 de Diciembre de 2022 

                                                                                                   
 

ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 

03,05 horas:   En la C/ Jerónimo Sainz de la Maza, miembros de la Policía de Santander, 
solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de una furgoneta, Sr. D.  
D..D., quien momentos antes fue interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el 
preceptivo Expediente Administrativo. 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 

SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
18,15 horas:   En la C/ Rio Besaya, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de una intervención, solicitan la documentación al conductor de un turismo, Sr. D.  R..D. Una 
vez identificado, se comprobó que carecía del preceptivo permiso de conducción. Se 
instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado 
no detenido, por un supuesto delito contra la seguridad vial, concretamente por conducir sin 
haber obtenido nunca un permiso/licencia de conducir. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
TENENCIA DE DROGAS Y ARMAS: 
Durante el pasado día de ayer, miembros de la Policía Local, en distintas calles de la ciudad y 
durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identificaron y 
registraron a 5 personas, incautándoles diversas sustancias supuestamente estupefacientes 
(hachís y/o cocaína) y a otra persona: una navaja. Se instruyeron en todos los casos, las 
correspondientes actas de intervención. 
 
INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
15,50 horas:   En la C/ Floranes, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, identificaron y denunciaron al Sr. D.  A..F., por falta de respeto y consideración a 
agente de la autoridad. 
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